RES. 983/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002818, Ent. N° 928/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales en el departamento de Salto, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), numeral 2 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 219/17 de fecha 19/04/17, el Directorio dispuso la adjudicación de los renglones 1, 2 y 3 a Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 2) del TOCAF;                  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/05/17, acordó observar el gasto derivado de la contratación relativa al renglón 1, en razón de que se convocó a negociar solo a uno de los dos oferentes que contaban con calificación similar, presupuesto que posibilitó la convocatoria a ambos a mejorar sus ofertas, no habiéndose labrado acta de lo acta de lo actuado,  contraviniéndose con ello lo dispuesto por los  Artículos 66 del y 149 del TOCAF, en sus Literales B) – igualdad de los oferentes y H) transparencia;
3) que por Resolución de fecha 06/09/17, el Directorio solicitó el levantamiento de la observación formulada, y este Tribunal, por Resolución Nº 3359/17 adoptada en Sesión de fecha 11/10/17, dispuso estar a lo acordado en Sesión de fecha 31/05/17;
4) que en la oportunidad, con fecha 13/11/17 el Director de División (Centro de Servicios Médicos- CSM) , manifestó que se actuó con transparencia y que no se labró acta de lo actuado en negociaciones, porque entendieron que no era obligatorio y respecto a  negociar con uno solo de los oferentes, alegaron que se dio la oportunidad al contactarlo por la adjudicación de los otros dos renglones licitados; 
5) que  Asesoría Legal con  fecha 30/11/17, señalo  que existen dos posibilidades para el Banco: 
5.1 cumplir con lo requerido por el Tribunal, solicitando nuevamente a los dos cotizantes del renglón 1 (cuyas cotizaciones fueran similares), que mejoren los precios iniciales, y para el caso de entablar negociaciones, que las mismas sean realizadas también con ambos; o  
5.2 mantener lo actuado y reiterar el gasto;
6) que por Resolución Nº 0867/2017 de fecha 13/12/17, el Directorio dispuso “ reiterase la solicitud de mejora de precios a ambos cotizantes: Diego Finozzi y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto ”La División CSM con  fecha 15/01/18 manifestó que se procedió a reiterar el pedido de mejora de precios a los cotizantes: Dr. Diego Finozzi y a la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto (SMQS), para la contratación del servicio de asistencia médica de Primer Nivel de Atención en el Departamento de Salto;

7) que en tal sentido, se enviaron correos electrónicos  a ambos oferentes con fecha 29/12/17 (que no se encuentran en orden cronológico) , donde siguiendo con las negociaciones previstas en la base de la licitación pública declarada desierta, y considerando la oferta presentada para el Primer Nivel de Atención para el Departamento de Salto, se les solicito una mejora de la cotización, siendo el plazo de presentación, el  12/01/18. Ambos cotizantes presentaron sus respectivas notas en tiempo, y la mejora se sintetizó de la siguiente forma: a) Dr. Diego Finozzi = $ 1.150.000 más IVA (10%);                     b) SMQS = $ 1.137.220 más IVA (10%),  por otra parte, se solicitó a SMQS que manifestara  cual era la fecha de comienzo del primer reajuste, informándose que la oferta que se envió es a enero 2018 y que el próximo ajuste a realizar será en julio de 2018, precios que al estar “reajustados a enero de 2018” y no hacerse aclaraciones, no se establece si mejoraron o no sus propuestas originales en beneficio de la Administración (ya que las mismas había sido Finozzi = $ 1.050.000 y  SMQS=  $ 1.075.000;
8) que Gerencia General con  fecha 19/01/18 sugirió adjudicar la asistencia del Primer nivel de Atención en el departamento de Salto al Servicio Médico Quirúrgico de Salto; asimismo,
9) que  por Resolución de Directorio Nº 4/2018 de fecha 31/01/18, se dispuso:
a) dejar sin efecto la resolución de Directorio Nº 219/2017 de fecha 19/04/17 (resolución de adjudicación originaria); 
b) adjudicar los renglones 1, 2 y 3 de las bases del proceso de marras para el Departamento de Salto, a la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto (SMQS), en las condiciones acordadas, por la suma mensual de $ 1.137.220 más IVA, con los reajustes establecidos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33,                  Literal C), numeral 2) del TOCAF, “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que oportunamente, el Organismo ya solicitó el levantamiento de la observación formulada, manteniendo este Tribunal, la observación formulada en Sesión de fecha 31/05/17;

2) que la nueva resolución, recaída con                             fecha 31/01/18 y remitida a este Tribunal el 19.02.2018,  dispone del gasto retroactivamente, no subsana las observaciones realizadas por este Tribunal; 

3) que las observaciones formuladas recayeron sobre cuestiones sustantivas, que por su carácter afectaron el procedimiento;
   
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto en Sesión de fecha 31/5/17. 

2) Devolver las actuaciones.
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